
REGISTRO MUNICIPAL DE NECESIDAD DE VIVIENDA POR CAUSA 

DE EMERGENCIA SOCIAL (BOPA 3 de abril de 2017) 

ACTUALIZACIÓN DE DATOS 

O.IDª. _______________________________ , con

NIF , solicita mantener su inscripción en el Registro municipal de necesidad 

de vivienda por causa de emergencia social, con nº de expediente: __________ _ 

□ Manteniendo los mismos datos y situación que se recogen en la solicitud inicial.

□ Modificando los siguientes datos y situación, aportando los documentos que justifican estos cambios:

Documentación/ Documentación 

C0NCEYU MI ERES - CIF:P3303700C Departamento de Vivienda - C/ Valeriano Miranda, nº9  33600 Mieres del Camín  - Tfno. 985466262 - vivienda@ayto-mieres.es 

Actualización  de  datos. Registro municipal de necesidad 
de vivienda por causa de emergencia social.
Actualización de datos. Rexistru municipal de necesidá 
de vivienda por causa d'emerxencia social

Ayuntamiento de Mieres 
Conceyu Mieres MI-21-02

PROTECCIÓN DE DATOS
Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Mieres. | Finalidad: Gestionar y tramitar su solicitud por el área o departamento municipal correspondiente. | Legitimación: El tratamiento 
se basa en el consentimiento de la persona que voluntariamente presentan la solicitud y en la tramitación de la misma se basa en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. | Destinatarios: Los datos no serán cedidos a terceros salvo que sea necesario para tramitar su solicitud o salvo 
obligación legal. | Derechos: Puede acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, ante el Ayuntamiento de Mieres -Plaza de la Constitución, s/n 33600 Mieres 
(Asturias)- indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos, o a través de la Sede Electrónica. | Información adicional: Disponible en www.mieres.es/ayuntamiento/instancias (MI-21-02).

Al firmar la presente solicitud consiente el tratamiento de sus datos en los términos y condiciones anteriormente expuestos.

Mieres del Camín, de de

Firma del o de la solicitante,

Autorización a la consulta de datos
De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 28.2 de la Ley 39/2015 la consulta de datos es AUTORIZADA por los interesados salvo que conste en el 
procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. 
       No presta su consentimiento para que el Ayuntamiento de Mieres realice consulta de los datos del solicitante a otras Administraciones Públicas. 
En caso de marcar esta opción y oponerse a la consulta de datos deberá aportar la documentación necesaria para la gestión del trámite
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